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Resumen 

El Ministerio del Trabajo expidió la Resolución 4179 de 2025 (en adelante, la 

“Resolución”), que estableció “Una inspección laboral con propósito”, incorporando 

criterios diferenciales, interseccionales y de género. 

Principales novedades 

1. La inspección laboral es la herramienta prioritaria contra el incumplimiento de 

normas laborales, la violencia laboral y las conductas anti-sindicales. 

2. Se incorpora el enfoque diferencial, interseccional y de género en todas las 

actuaciones de inspección, priorizando la protección de grupos vulnerables y la erradicación de la discriminación por motivos 

de género, edad, discapacidad, origen étnico, nacionalidad, entre otros. 

3. Se establecen cinco ejes estratégicos para las inspecciones:  

1. Enfoque territorial. 

2. Masiva: “Ojo a la reforma laboral”, para verificar la aplicación de la Ley 2466 de 2025. 

3. Rural con especial atención a zonas rurales y campesinas. 

4. Para el cumplimiento de las garantías de la libertad sindical. 

5. Especializada en sectores como portuario, vigilancia y seguridad privada, minero energético, trabajo doméstico y sector 

público. 

Aspectos clave de la Inspección con Propósito 

1. El Ministerio hará las visitas sin previo aviso, respetando los límites y garantías legales.  

2. Se prioriza la protección de los derechos laborales en sectores con alta conflictividad y reiterado incumplimiento normativo. 

Medidas preventivas durante la inspección 

En caso de identificar riesgos graves para la vida, salud o seguridad de los trabajadores, el Ministerio podrá ordenar al empleador 

fiscalizado la adopción inmediata de alguna o varias de las siguientes medidas: 

1. Suspensión de actividades peligrosas. 

2. Reubicación temporal de personal. 

3. Entrega inmediata de elementos de protección personal. 

4. Corrección de condiciones físicas del lugar de trabajo. 
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5. Garantía de acceso a servicios de salud ocupacional y atención psicológica. 

6. Implementación de protocolos de seguridad y salud en el trabajo. 

7. Cese de acuerdos voluntarios de retiro masivo y actos atentatorios contra la libertad sindical cuando pongan en riesgo 

la existencia del sindicato.  

¿Qué deben hacer las empresas? 

1. Familiarizarse con los nuevos lineamientos y enfoques de la inspección laboral del Ministerio del Trabajo  

1. Realizar auditorías internas para prepararse para visitas de inspección sin previo aviso.  

2. Asegurarse de que todas las políticas y procedimientos internos estén alineados con la normatividad colombiana, los 

principios de no discriminación, e igualdad de oportunidades y que promuevan un ambiente laboral inclusivo y libre de 

cualquier tipo de violencia o trato desigual. 

3. Implementar un protocolo de atención para las visitas del Ministerio del Trabajo. 

4. Capacitar al equipo encargado de atender a las visitas del Ministerio del Trabajo. 
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